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Informe de Gestión 2014
Gestión en las Instancias del Poder Popular

ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL PODER POPULAR

La Contraloría General de la República, considerando las amplias 
competencias que le asigna la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela en su artículo 274, entre las cuales se encuentra la obli‑
gación de fomentar la participación de los ciudadanos por medio de la 
promoción de la educación como un proceso creador de la ciudadanía, 
con el carácter que le atribuye la Ley de órgano rector del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, y como integrante del Poder Ciudadano, 
incluyó dentro de los objetivos institucionales de su Plan Estratégico 
2009‑2015, la formación de los ciudadanos en el control de la gestión 
pública, con el propósito de profundizar la importancia de la impli‑
cación de la ciudadanía en el control público y las nuevas formas de 
articulación del control fiscal con el control social, entendido éste como 
un derecho y una obligación que tienen los ciudadanos de intervenir en 
forma directa o por medio de sus representantes legítimamente elegi‑
dos, en el control de la gestión pública, así como velar porque quienes 
utilicen y administren los recursos públicos de la nación, lo hagan de 
manera honesta, equitativa y transparente.

En ese sentido, se coordinó con el Instituto de Altos Estudios 
de Control Fiscal y Auditoría de Estado Fundación “Gumersindo 
Torres” (Cofae), la ejecución de una Jornada de Fortalecimiento del 
Poder Popular, dirigida a servidores públicos del Ministerio del Poder 
Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas (MPPTToP), 
quienes convocaron a la participación de voceros(as) de los consejos 
comunales a los cuales les financian proyectos, donde se impartieron 
orientaciones relacionadas con: Asignación y control de recursos 
públicos otorgados a los consejos comunales; Guía para el registro 
de las operaciones administrativas, económicas y financieras de los 
consejos comunales; Los consejos comunales en el marco de la Ley 
de Contrataciones Públicas; Rendición de cuentas en los consejos 
comunales y contraloría social y el proceso del control social.

Esta actividad fue ejecutada con el propósito de formar a los servi‑
dores públicos y voceros(as) de los consejos comunales, para unificar 
criterios entre todos los órganos y entes que conforman el Estado respecto 
a la administración y el manejo de los recursos públicos por parte de las 
instancias del Poder Popular, por medio de temas de gran importancia 
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en la actualidad para el proceso de cambio que vive el país, en el cual el 
ciudadano de forma organizada ejerce un rol protagónico y participativo 
en la planificación, formulación y ejecución de políticas públicas.

En este sentido, las contralorías estadales y municipales formaron a 
un total de 27.583 voceros(as) de consejos comunales a nivel nacional, 
así como a 9.853 servidores públicos, para un total de 37.436 personas 
formadas, según el detalle siguiente:

CUADRO Nº 13 
FORMACIÓN DE CIUDADANOS(AS) PARA EL EJERCICIO  

DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA  
AÑO 2014

ÓRGANO DE CONTROL  
FISCAL

CONTRALORÍAS 
ESTADALES

CONTRALORÍAS 
MUNICIPALES

TOTAL 
GENERAL

Voceros(as) Capacitados(as) 13.152 14.431 27.583
Servidores Públicos  
Capacitados 5.288 4.565 9.853

TOTAL 18.440 18.996 37.436

Estas actividades formativas impartidas a nivel estadal y municipal 
han permitido destacar la importancia que implica reproducir los con‑
tenidos estudiados, con el propósito de unificar criterios relacionados 
con el manejo y administración de los recursos públicos, sistema de 
control interno, contrataciones públicas, rendición de cuentas, registros 
contables y el proceso de contraloría social, que deben llevar a cabo las 
instancias del poder popular que administran fondos públicos para la 
ejecución de los proyectos aprobados en sus comunidades, así como la 
importancia que representa para los órganos y entes del Estado, trabajar 
de manera articulada con el propósito de consolidar y hacer efectiva la 
transversalidad de la participación ciudadana, prevista en el ordenamiento 
jurídico vigente del país.


